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Revisión excepcional de precios  
en los contratos de obras  
del sector público 

El entorno imprevisible y volátil que ha dejado la crisis sanitaria del COVID 
y la guerra de Ucrania ha determinado, entre otras cosas, el incremento e 
incluso en ocasiones, el desabastecimiento de determinados materiales ne-
cesarios para el cumplimiento y ejecución de contratos públicos vigentes en 
el momento de acontecer estas circunstancias extraordinarias. Por ello el 
legislador estatal ha diseñado, con carácter de legislación básica, un proce-
dimiento de revisión de precios para los supuestos de alteración del impor-
te de los materiales de los contratos de obras.  

El Estado, en ejercicio de sus competencias ex-
clusivas, dictó el Real Decreto ley 3/2022 de 1 de 
marzo, de medidas para la mejora de la soste-
nibilidad del transporte de mercancías por ca-
rretera y del funcionamiento de la cadena logís-
tica, y por el que se transpone la Directiva (UE) 
2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se 
fijan normas específicas con respecto a la Direc-
tiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 
desplazamiento de los conductores en el sector 
del transporte por carretera, y de medidas ex-
cepcionales en materia de revisión de precios en 
los contratos públicos de obras, convalidado por 

1 BOE.es - BOE-A-2022-3290 Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad 
del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la 
Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 
96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por 
carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras.

Acuerdo del Congreso de los Diputados, publica-
do por Resolución de 17 de marzo de 20221.

El título II, integrado por los artículos 6 a 10, dis-
ciplina una serie de “medidas en materia de re-
visión excepcional de precios en los contratos de 
obras del sector público”, preceptos todos dicta-
dos – como establece la disposición final prime-
ra apartado 3 de la norma - al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1. 18.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de legislación básica sobre 
contratos y concesiones administrativas. Estos 
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artículos 6 a 10 han sido modificados por el Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que 
se adoptan medidas urgentes en el marco del 
Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania2 
y por el Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agos-
to, de medidas de sostenibilidad económica en 
el ámbito del transporte, en materia de becas y 
ayudas al estudio, así como de medidas de aho-
rro, eficiencia energética y de reducción de la de-
pendencia energética del gas natural3. 

Como consecuencia de lo anterior, el legislador 
estatal ha venido a disciplinar, en los artículos 
6 a 10 referidos, un régimen de revisión excep-
cional de precios en los contratos de obras del 
sector público caracterizado por las siguientes 
notas: 

— Ámbito de aplicación: contratos públicos de 
obras, administrativos o privados, adjudicados 
por cualquiera de las entidades que formen 
parte del sector público estatal que se encuen-
tren en ejecución, licitación, adjudicación o 
formalización a la entrada en vigor del real 
decreto-ley, o cuyo anuncio de adjudicación 
o formalización se publique en la platafor-
ma de contratación del sector público en el 
periodo de un año desde la entrada en vigor 
del real decreto-ley; contratos públicos de 
obras, ya sean administrativos o privados, 
adjudicados por cualquiera de las entidades 
que forman parte del sector público estatal, 
cuyo anuncio de licitación se publique en la 
plataforma de contratos del sector público 
en el plazo de un año desde la entrada en 

2 BOE.es - BOE-A-2022-4972 Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

3 BOE.es - BOE-A-2022-12925 Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de sostenibilidad económica 
en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia 
energética y de reducción de la dependencia energética del gas natural.

4 El apartado 3 del artículo 6 establece la aplicabilidad de lo dispuesto en el título II en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla que así lo acuerden. 

vigor de este real decreto ley y cuyo pliego 
de cláusulas administrativas particulares es-
tablezca una fórmula de revisión de precios; 
contratos privados de obras a que alude el 
artículo 26 de la Ley 9/2017; contratos públicos 
de obras que se sometan a lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 3/2020 , de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan 
al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito 
de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y 
de litigios fiscales (artículo 6)4. 

— Supuesto de hecho: cuando el incremento 
del coste de los materiales empleados para 
el contrato de obras haya tenido un impacto 
directo y relevante en la economía del contrato 
durante su vigencia y hasta su finalización, esto 
es, una vez formalizada el acta de recepción 
y emitida la correspondiente certificación 
final (artículo 7.1). Se considerará que existe 
tal impacto cuando el incremento del coste de 
materiales calculado aplicando a los importes 
del contrato certificados en el periodo, siempre 
posterior al 1 de enero de 2021, que determine 
el contratista en su solicitud y que no podrá 
ser inferior a doce ni superior a veinticuatro 
meses, su fórmula de revisión de precios si la 
tuviera, y, en su defecto, aplicando la que por 
la naturaleza de las obras le corresponda de 
entre las fijadas en el Real Decreto 1359/2011, 
de 7 de octubre, exceda del 5 por ciento del 
importe certificado del contrato en ese mismo 
período. En caso de que el contrato tuviese una 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
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duración inferior a doce meses, el incremen-
to del coste se calculará sobre la totalidad 
de los importes del contrato certificados. El 
periodo mínimo de duración del contrato 
para que pueda ser aplicable esta revisión 
excepcional de precios será de cuatro meses, 
por debajo del cual no existirá este derecho  
(artículo 7.1 tercer párrafo). 

— Materiales: materiales siderúrgicos, materia-
les bituminosos, aluminio o cobre y aquellos 
otros que pueda establecerse por Orden del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
previo informe del Comité Superior de Precios 
de Contratos del Estado (artículo 7.1).

— Cuantía de la revisión de precios: no podrá 
ser superior al 20 por ciento del precio de 
adjudicación del contrato (artículo 7.2). 

5 La cuantía resultante de la revisión excepcional se calculará de la siguiente manera:

a) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato de obras establezca una fórmula de 
revisión de precios, dicha cuantía será el incremento que resulte de la aplicación de dicha fórmula modificada 
suprimiendo el término que represente el elemento de coste correspondiente a energía, e incrementando el 
término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor del coeficiente del 
término suprimido, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término fijo sea la 
unidad, a las certificaciones de lo ejecutado durante el periodo desde el 1 de enero de 2021, o desde la primera 
certificación si ésta fuera posterior, hasta el momento en el que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
5 del artículo 103 de la Ley 9/ 2017 pueda ser efectiva la revisión prevista en la cláusula. Transcurrido este 
periodo, el contrato se regirá por lo establecido en el pliego.

b) Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares no establezca la fórmula de revisión de precios, 
dicha cuantía se determinará como la diferencia entre el importe certificado por la ejecución de la obra cada 
año desde 1 de enero de 2021, o desde la primera certificación si ésta fuera posterior, hasta la conclusión del 
contrato y el que se habría certificado si dicha ejecución hubiera tenido derecho a revisión de precios, aplicando 
la fórmula que aparezca en el proyecto de construcción que sirvió de base para la licitación del mismo o en su 
defecto la que hubiera correspondido al contrato de entre las mencionadas en el Real Decreto 1359/2011, de 7 
de octubre, modificada suprimiendo el término que represente el elemento de coste correspondiente a energía, 
e incrementando el término fijo, que representa la fracción no revisable del precio del contrato, en el valor del 
coeficiente del término suprimido, de forma que la suma de todos los coeficientes mantenidos más el término 
fijo sea la unidad. Esta regla se aplicará, aunque todavía no se hubiera ejecutado el 20 por ciento del importe 
del contrato o no hubiesen transcurrido dos años desde su formalización.

 En ambos casos, la fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con subíndice 
0 en las fórmulas de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización se 
produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, o respecto a la 
fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la formalización se produce con posterioridad. En todo caso, 
si la fecha de formalización es anterior al 1 de enero de 2021, se tomará como referencia el 31 de diciembre de 
2020.

— Cálculo de la cuantía: mediante la aplicación 
de las reglas previstas en el artículo 8 en el que 
se distinguen dos supuestos, con un régimen 
distinto en función de si el contrato prevé o 
no una fórmula de revisión de precios5.

— Procedimiento: inicia con la solicitud del in-
teresado acompañada de la documentación 
necesaria para acreditar la circunstancia de 
excepcionalidad, presentada durante la vi-
gencia del contrato y, en todo caso, antes de 
la aprobación, por el órgano de contratación 
de la certificación final de obras. En caso de 
insuficiencia de la documentación se otor-
gará un plazo de siete días para subsanar la 
solicitud. Elaborada propuesta provisional 
por el órgano de contratación indicando, si 
procede, la fórmula aplicable al contrato, 
que se trasladará al contratista por un plazo 
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de 10 días hábiles. El plazo máximo para 
resolver es de un mes, transcurrido el cual el 
silencio opera con carácter desestimatorio  
(artículo 9). 

— Pago de la cuantía: quedará condicionado, 
en caso de que el contratista hubiera inter-
puesto cualesquiera reclamaciones o recursos 
en vía administrativa o ejercitado cualquier 
tipo de acción judicial por causa del incre-
mento del coste de los materiales en ese con-
trato, a que acredite fehacientemente que 
ha desistido de aquéllos, y se aplicará en la 
certificación final de la obra como partida 
adicional con pleno respeto a la legislación  
presupuestaria (artículo 10). 

— El incumplimiento del programa de trabajo 
por causa imputable al contratista, una vez 
percibida la cuantía resultante de la revisión 
excepcional en todo o en parte, permite aplicar 
multas coercitivas si el retraso fuera superior  

a un mes (proporcional al daño causado 
al interés público, con un límite máximo de 
10.000 euros al día), una penalidad del diez 
por ciento del precio de adjudicación del 
contrato complementaria a las multas si el 
retraso fuera superior a dos meses, y si fuera 
superior a tres meses, sin perjuicio de las mul-
tas y penalidades ya impuestas, el contratista 
perderá el derecho a la revisión excepcional 
de precios y estará obligado a devolver todas 
las cantidades que en tal concepto hubiera 
recibido. En este caso, el órgano de contrata-
ción podrá, previa audiencia al contratista, 
declarar resuelto el contrato por culpa del 
contratista a los efectos previstos en el artícu- 
lo 71.2 c) de la Ley 9/2017 (artículo 10). 

De este modo pretende el legislador atemperar 
el rigor con el que aplicar el clausulado de ciertos 
contratos especialmente afectados por las con-
secuencias de un conflicto que no se pudo vislum-
brar en el momento de su formalización. 


